
Guayaquil, Septiembre 27 del 2011 

Señor 

JAAMUD RAYCHIS JACTOR VANONI JUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
LEGOMERY S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON 
AYCART VINCENZINI el 03 de Agosto del 2011, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de Septiembre del 
2011: 

  

para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de ciudadanía H 0907774921.- 

Guayaquil, Septiembre 27 del 2011 

JAAMUD RAYCHÍS JACTOR VANONI JUEZ 
PRESIDENTE 
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NUMERO DE REPERTORIO:60.372 
FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO:11:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

   de JAAMUD RAYCHIS JACTOR VANONI JUEZ, a foja 39 Ln, 
Registro Mercantil número 17.719. 

ORDEN: 60372 

  

 


